
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE

EL CORREO OFICIAL DE LA REPUBLTCA ARGENTINA S.A.

Y LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIóN

Entre el coRREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., representado en

este acto por el sr. Juan Manuel FERRÉ, DNI 29.LL7.874, en su carácter de

apoderado, conforme personería que se acredita con la cop¡a de poder que se agrega

al presente, con domicilio legal en Brandsen 2070, Lo P¡so, de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires, en adelante el "CORREO", ilor una parte; y por la otra' la

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIóN, representada en este acto por el Cdor.

Marcelo Fabián cHIAPPARA, DNI 25.668.987, en su carácter de Administrador

General conforme personería que se acredita con Resolución D.G.N. No 385/19, que

en cop¡a cert¡f¡cada se agrega a la presente, con domicilio legal en la calle callao No

g7O, de la C¡udad Autónoma de Buenos A¡res, en adelante el "CLIENTE"; quienes

reconocen recíprocamente el carácter en que ¡nterv¡enen y la plena capac¡dad para

contratar y obligar a sus representadas, acuerdan celebrar el presente conven¡o (el

"CoNVENIO.) en el cual cada una de las partes se denominará ¡ndividual e

indistintamente la ..PARTE" y colectivamente las "PARTES", sujeto a las s¡gu¡entes

cláusu las y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: Obieto'

El coRREo se compromete a prestarle al CLIENTE los servicios logíst¡cos necesar¡os

para la d¡stribución de sus envíos postales en todo el terr¡torio nacional, los cuales se

realizarán med¡ante los medios señalados y descriptos en el Anexb I que firmado por

las Partes integra el presente CONVENIO.

clÁusuLA sEGUNDA: Modal¡dad de la contratac¡ón.

La presente contratac¡ón se realiza bajo la modalidad de Contratac¡ón D¡recta

I nter ¡n¡strat¡va. de acuerdo a lo establecido en el Artículo 30, Inc¡so h), del

de la Resolución DGN No 1484 de fecha 1 de nov¡embre de 2019 que

aprueba I Régimen para la Adqu¡sición, Enaj enación y Contratación de Biene

Servicios el Minister¡o Público de la Defensa.

Anexo I
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clÁusutl sÉPttMA: Facturación v Paoo.

El coRREO como sujeto responsable inscr¡pto en el Impuesto al valor Agregado

facturará los servicios objeto del presente CoNVENIO a través de los comprobantes

electrónicos de acuerdo a lo establecido en los Títulos I y III de la Resolución General

No 3.749, sus modificator¡as y complementarias.

La factura de los servic¡os se presentará en formato electrónico en la dirección de

email factu r cion@m od.oov.ar. Ante la neces¡dad de seguir recib¡endo la factura

papel el CLIENTE deberá ¡nformar en las cas¡llas def¡nidas y serán enviadas en la

dirección que se ¡ndique.

Todas las facturas que no fueren impugnadas fehacientemente por el CLIENTE, antes

de la fecha de venc¡miento para el pago, se imputarán conformadas. Dicho plazo se

verá suspendido como así también plazo de venc¡m¡ento de la factura en aquellos

casos que el GLIENTE sol¡cite información a las d¡stintas áreas del coRREo sobre el

contenido de la factura, hasta tanto sea emitida por parte del coRREo la respuesta

al requerimiento. Las impugnac¡ones deberán realizarse por email a

facc@correoarqentino.com.a r, con detalle expreso de los productos, Nro de

pedido/s, cant¡dades y montos impugnados. En caso que la ¡mpugnación sea parcial

se abonarán los serv¡cios restantes en el plazo de vencim¡ento establecido en la

factura, previa emisión de la correspond¡ente nota de crédito emit¡da por el CoRREO.

Pasada la fecha de vencimiento, la falta de emisión de la nota de crédito mod¡fica la

fecha de venc¡miento de ta factura hasta diez dÍas hábiles posteriores a la recepción

de dichos comprobantes en el correo facturac¡on@mod.oov.a r'

Asim¡smo, si en forma posterior al pago el CLIENTE detecta un error de facturación

reconocido por el cpRREo, se em¡t¡rá una nota de crédito que será imputada a

futuros pagos.

Todo proceso de conform¡dad adm¡nistrat¡va interna del CLIENTE para la recepción,

conformación y pago de la facturación (c¡rcuito de aprobación, emisión de órdenes

de pago, etc.) es pura y exclusiva responsabilidad del CLIENTE y no afecta el plazo

de venc¡m¡ento establecido en el presente.

Las facturas deberán ser pagadas por el CLIENTE dentro del plazo de treinta (30)

días corridos contados a part¡r de la presentación de las respectivas facturas

med transferenc¡a bancar¡a de la suma correspond¡ente, que realiza el

de Economía, a la cuenta que el CORREo ind¡que a tal efecto. La cuenta

la del BANCO NACIO N ARGENTINA CBU 01105995-2000000354589

57483-6, debiendo en este caso informar de dicha operación tan te

M in¡steri

habilitada
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cLÁusuLA TÉRcEfta3 Relac¡ón contractual.

Las PARTES son entidades independientes s¡n que esta relación contractual las

autor¡ce a actuar como agente o representante de la otra PARTE ni a asumir o

contraer obl¡gaciones a nombre o por cuenta de ella.

CLÁUSULA CUARTA: NorfnAt¡VA.

El presente CONVENIO se regirá e interpretará de acuerdo a lo previsto en la

normativa vigente: 1) Resolución DGN No 1484 de fecha 1 de noviembre de 2019;

2) El Decreto No 1O3O de fecha 15 de septiembre de 2016; 3) El acto

admin¡strativo de adjudicac¡ón y 4) La Ley 20.216.

CLÁUSULA OUINTA: Precio,

Los precios unitarios finales del servic¡o son los indicados en el Anexo II del

presente. La vigencia del precio se extiende desde el 10 de marzo de 2025 hasta el

31 de agosto de 2025.

CLÁUSULA SEXTA: ImDoSiC¡óN.

El CLIENTE efectuará la ¡mpos¡ción de los serv¡c¡os, med¡ante un remito y/o boleta

de imposición que como Anexo III forma parte del presente CoNVENIO, que deberán

ser firmados por los representantes designados a tal efecto por parte del CLIENTE.

Este documento contendrá los s¡guientes datos:

- Denominación, dom¡c¡lio y número de cuenta y subcuenta del CLIENTE'

- Fecha de imposición

- Identificación de los productos impuestos por cantidad, nombre y pesos en cada

caso, según codificación de CoRREo.

- Firma y aclaración número de documento o legajo de alguno de los responsables

designados por el CLIENTE.

- Número de CUIT del CLIENTE.

EL CORREO no estará obligado a aceptar la ¡mposición en caso de que no se cumplan

todos o algunos de los requis¡tos ¡ndicados en el Anexo III. Cualquier error en la

confección de la boleta de imposición será de exclusiva responsab¡l¡dad del CLIENTE

cturación del servicio se realizará sobre la base de la imposición real detallada

por el RREO

La documentación respaldatoria de las ¡mpos¡c¡ones será resguardad

en formato d ig ¡ta l.
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un mail a cobranzas@correoargent¡no.com.a r, a f¡n de su ¡dentificación e imputación

correcta.

La mora opera de pleno derecho y la falta de pago devengará un interés

compensator¡o a favor del coRREo equ¡valente a una vez la tasa de intereses activa

de la cartera general del Banco de la Nación Argentina que deberá hacerse efect¡vo

al momento del efectivo pago de la factura atrasada, y siempre que el mismo se

efectuare dentro de los trelnta (30) días poster¡ores a su vencim¡ento. s¡

transcurrido dicho plazo. no se hlciera efectivo el pago, el coRREo aplicará un

¡nterés punitorio equivalente al 500/o del interés compensatorio fijado

precedentemente y podrá inic¡ar las acc¡ones jud¡c¡ales que correspondieren por el

incumpl¡miento s¡n neces¡dad de previa ¡nterpelación a la deudora'

CLÁUSULA oCTAvA: conf¡dencial¡dad.

Las PARTES se comprometen a preservar la conf¡dencialidad de los datos y/o

información propiedad de la otra PARTE que tome conocimiento por el cumplim¡ento

del CoNVENIO como así tamb¡én se obl¡ga al cumpl¡miento de confidenc¡a lldad por

parte de sus empleados.

Las PARTES se obligan a no retener, copiar o de cualquier manera reproducir. en

forma total o parc¡al, la ¡nformación a la que tuviera acceso o que la otra PARTE le

hubiera entregado.

Las PARTES también se obligan a que cualquier empleado, asociado o agente

respete esta cláusula de confidencia lidad.

Cada PARTE podrá controlar a la otra permanentemente o en cualqu¡er momento

para prevenir la utilización impropia o no autorizada de la información'

CLÁsuLA NovENA: rnteoridad.

El coRREo basa sus relaciones en los Principios de Integr¡dad y Transparencia, y

descarta toda actuación orientada a obtener ventajas a camb¡o de cualqu¡er tipo de

contra prestación indeb¡da o encubierta, viajes, sumas de d¡nero, o cualquier otro

objeto de valor pecuniario por pafte de quienes posean d¡recta o ind¡rectamente

poder de decisión en la negoc¡ación a cambio de realizar u omitir realizar un acto

relacionado con el ejercicio de sus func¡ones, en concordanc¡a con lo establec¡do

no tivamente en la Ley 27.4O! arl.3}, Ley 25.188 art. 2 Inc' d. art.18 y Código

entino art.256.Penal
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de ilíc¡tos en concurso de precios y lic¡taciones con proveedores o clientes

corporativos del sector Público, los cuales se encuentran publicados en la siguiente

página web https://www.correoargentino 'com 'arltra nsparencia-

activa/integ ridad,com promet¡éndose el CLIENTE a su aceptac¡ón y cumpl¡miento'

cLÁusuLA DÉcrMA: vioencia.

La vigenc¡a del presente CoNVENIO se establece por el término de SEIS (6) meses

contados a partir del 01 de marzo de 2025 al 31 de agosto de 2025'

cLÁusuLA DÉcrul PRTMERA: lnexos.
Los Anexos del presente CONVENIO firmados por las PARTES son parte

del m¡smo.

Anexo I: "Descr¡pc¡ón del Servicio".

Anexo II: " Precios"

Anexo III: "Modelo Boleta de Imposición".

n atu ra

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESC¡SióN.

cualquiera de las PARTES en cualqu¡er momento de la vigencia del coNVENiO podrá

rescindir el vínculo contractual, debiendo ún¡camente cumplir con el requ¡s¡to de

notificar fehacientemente a la Otra PARTE su voluntad de rescisión con una

ant¡cipac¡ón mínima de sesenta (60) días corridos. El ejercic¡o de la facultad de

resc¡sión por alguna de las PARTES no da derecho a la otra a reclamar indemn¡zación

alguna, ello s¡n perjuicio de cancelar las deudas devengadas a la fecha de tal

rescisión.

CLÁUSULA DÉCIilA TERCERA: INdEMNIdAd.

El CLIENTE se obliga a mantener indemne al coRREo frente a cualquier reclamo

administrat¡vo y/o jud¡cial y/o extrajud¡c¡al de cualquier naturaleza, efectuado por

terceros como consecuenc¡a de los serv¡cios objeto del presente.

As¡m¡smo, cada una de las PARTES Se Obliga a mantener indemne a la otra frente a

uter reclamo administrativo y/o jud¡cial y/o extrajudicial de cualqu¡er

, efectuado por su personal como consecuencia de los serv¡c¡os a su cargo

JUAN
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CLAUSULA DÉcIilA cpARTA: orden dé Prelación.

El presente CoNVENIO y sus Anexos const¡tu¡rán un solo documento contractual. Lo

estipulado en este CoNVENIO prevalecerá sobre cualqu¡er documento posterior

emit¡do un¡lateralmente pof cualqu¡era de las PARTES, salvo aquellos que estén

previstos expresamente en el presente CoNVENIO.

CLAUSULA DÉCIMA OUINTA: DOM¡C¡I¡OS'

Las PARTES constituyen domic¡lios legales, especiales y electrónicos, donde serán

válidas todas las comunicac¡ones y/o notificac¡ones que se cursen en relación al

presente CONVENIO:

CORREO

Domicilio: Brandsen 2O7O 1o Piso, Ciudad Autónoma de Buenos A¡res'

Correo Electrón¡co: lcammarano@correoargentino.com.ar

Nombre y apell¡do de quien recibe el correo Electrónico: Leonardo cammarano

EI CLIENTE

Dom¡c¡lio: Callao No 970, de la C¡udad Autónoma de Buenos A¡res'

Correo Electrónico: contrataciones@mPd.gov'ar'

Nombre y apellido de quien recibe el correo Electrónico: Departamento de compras

y Contrataciones.

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: TT¡bUNAI COMDEIENtC.

En caso de cont¡enda judicial serán únicos tribunales competentes los Juzgados en lo

En prueba

ejemplareS

del 2025.

Contencioso Admin¡strativo Federal de

renunciando las PARTES a cualquier

corresponderles.

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

otro fuero o jurisdicción que pud¡ere

Ciudad on a de Bue s Aires, se firman dos

solo e ,alos días del mes de marzo
de conform¡dad, en la

del mismo tenor y a
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Es un envio que se entrega bajo puerta. sin firma.

Para aquellos envíos que-por su dimensión no puedan ser entregados bajo puerta, se dejará un Aviso de Visita

en el domicilio del destinatario para que éste o persona que il autorice lo retire de la sucursal, El envio

esperará durante 10 días hábiles antes de ser dewelto al remitente.

CARTA STMPLE

Segment¡ción por Peso
Hasta 150 gfs.

Hasta 500 grs.

Segm€nt.ción por P€so
150 grs.

500 grs.

Bcneficios

Anexo I
"Descr¡pc¡ón del Servicio"

Medidas
Máximas: 90 cm. sumados largo, ancho y espesor

Ninguna medida debe superar los 60 cm.

Minimas: l0 cm x 7 cm.

Bencficios

CARTA CERTIFICADA

Este tipo de envío se utilizq Para aquellas enlregas donde lafnna del receptor es condíción indispensable'

Se entrega en mano, bajo firma a toda persona mayor de 14 años en cl domicilio del dsstinatario' De no

pod", eniregarse, se dejará un Aviso de Visita. El áestinatario o persona que éste autorice podrá retirar el

envío de la-Oñcina más cercana al domicilio. En caso de no plesentarse, a los 10 días hábiles el envío será

devuelto al remitente.
Posee control en todo su trayecto a través del Sistema Track andTrace En la recepción se entrega recibo de

aceptación que identifica al invío con un código especial para su posterior seguimiento'

Medides Admisibles (*)
Máximas: 25 x 35,5 cm Y esPesor de lcm
Mínimas: l0x7cm.

Opcionales
Aviso de Recibo.
Información en sopofe magnético.

Se pone a disposición del Cliente la amplia red dc sucursales del Correo en todo el país aumentando la

efectividarl de entrega con una sola visita en más de un 15% respecto de productos similares dada la

posibilidad de retirar de la Oficina el envío y concretar la qntrega bajo firma

¡Co
Se en

Cdor. Marcel

Control iante el Sistema Track & Trace
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¡ Cobertura a nivel nacional, lo que posibilita la entrega a todos los puntos del país'

. Se enhega bajo Puerta lo que asegura un alto nivel de efectividad de entrega'

a nivel nacional, lo que posibilita la entrega a todos los puntos de país.

bajo firma lo que permite [a identificación del receptor.

OE LA



Segmentación por Peso
150 grs.

500 g¡s.

Medidas Admisibles (*)
Máximas: 25 x 35,5 cm Y esPesor de lcm
Minimas: [0x7cm.

(*) EI Coneo provee dos tiPos de sobres especiales para éstos envíos:

A - 2,50x 35,3 cm
B - 17,6 x 25,0 cm.
Asimiimo, se recibiÉn también con cualquier otro sobre que resulte adecuado, respetando las medidas

m'áximas, para ambos casos

Opciondes
Aviso de Recibo.
Información en soporte magnético.

Beneficios

. Coberhrra a nivel nacional, lo que posibilita la entrega a todos los puntos de pais

. Se entrega bajo hrma lo quc permite la identificación del receptor'

. Tiene p¡io¡idad de entrega.

por Peso

No posee. C grupo de tres originales cuenta como una Cafta Documento

Opcionales
Información cn

JUAN

OE I.A

CARTA DOCUMENTO

posee un formulario especial en tres ejemplafes. se Presenta el original con dos copias. se remite el original a

dcstino, se entrega una copia scllada y auienticada al remitente en cl momento de la imposición, y la segunda

copia, también i¡tentlcadá, se archivá por el término de 5 años. El Coneo, en su carácter de Correo Oficial,

""nin"u 
qu" el envio entregado al deitinatario es copia fiel de los ejemplares en a¡chivo y en poder del

remitente.
El servicio incluye Aviso de Recibo.

Se entrega en forma urgente bajo firma de persona hábil, mayor de 14 años y circula con control en todo su

recorrido bajo el sistema Track & Trace.

Posee dos intentos de entrega, el segundo se realiza a las 24 horas dcl primero'

De no potler entregarse, seiejará un Aviso de Vi§ita. El destinatario o persona que éste autorice podrá_retirar

el envío de la OflrCina más cercana al domicilio. En caso de no presentarse, a los 5 dias hábiles el envío será

del,uelto al ¡emitente.

or. Maf
Admini
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CARTA EXPRDSO

Ideal para los envíos donde la máxima velocidad y la seguridad son factores esenciales, asi como también

la firma del receptor en la entrega.

se entrega en mano, bajo firma a toda persona mayor de 14 años en et domicilio del destinatario. Posee

dos inten-tos de entrega,-el segundo se realiza a las )4 horas del primero. De no poder entregarse, s9 dejaná

un Aviso de Visita. El destinatario o persona que éste autorice podrá retirar el envío de la oficina más

cercana al domicilio. En caso de no preientarse, i los 5 dias hábites el envío será dewelto al remitcnte

posee control todo su trayecto a táés del Sistema Track & Trace. En la recepción se cntrega rccibo de

aceptación que identil¡ca al envio con un código especial para su posterior seguimiento'

magnético.



Ben€ficios

. Cobertura a nivel nacional

. comuricación fehaciente que ro requiere pres€ncia de un escribano público en el acto de imposición y en

el de entrega.
¡ Se entrega bajo firma en forma urgente.

. Tiene control mediante el sistema Track & Trace en todo su ¡ecorrido

o Se archiva durante cinco años en Correo Oficial.

ENCOMIENDA SERVICIO BASICO

Seentlegabajofirmadetodapersonamayorde14añoseneldomicilioindicado.Denopoderentregarsese
á"i-e l, lviso de visita. Ll dcstinaário o persona que éste autorice retire cl envío de la oficina

coíespondiente. En caso de no presentarse dentro del plazo indicado, et envio se¡á dewelto al remitente'

En la recepción se ensega recib; de aceptación que identifica al envio.con un código especial para su posterior

seguimienio, dado que posee control en todo su trayecto a través del Sistema Track & Trace'

Límite de Peso Medid¡s Máximas Admisibles
20 kgs. 150 cm, sumados largo, ancho y esPesor'

Para determinados casos se aceptan envios que superan esas dimensiones'

cuando se acordó previamente con el ej de cuentas.

Ninguna medida debe superar los 60 cm

Opcionales
Retiro a Domicilio.
Proceso de Finishing
Aviso de Recibo.
Información en disquete
Valor Declarado.
Contra¡reembolso.

Benelicios

. Amplia cobertwa a nivel nacional, llegando a todos los puntos del país'

. Mayor cercania a los lugares de imposición.

. Entrega a domicilio de los envíos

. Seguimiento y control de los envíos con el Sistema Track & Trace'

de Pes Medid¡s Máxim¡s Admisibles
150 cm, sumados largo, ancho y espesor.

Las medidas deben ser i¡feriores a los 60 cm

Para determinados casos se acePtan envíos qu

con el ej de cuentas.

20 kgs

cuando se acordó

ENCOMIENDA SERVICIO EXPRESO

Se entrega en mano, bajo firma de persona mayor de l4 años, en el domicilio del destinatario. Es sumamente

prioritaria lanto el transporte como la entrega.

Fosee dos intentos de entrega, el segundo se realiza a las 24 horas del primero'

De no poder entregars€ .Jd"iará 
-un 

Aviso de Visita para quc cl destinatado reti¡e el envio de la Ohcina

corrcspondienfe. En caso de no presentarsc dentro de los 5 días hábilcs el envío scrá den¡elto al rclnitente.

e, iu i"""p"ión ," 
"ntrega 

recib'o de aceptación que identihca al envio con un código especial para su posterior

seguimienio, dado qu. por"e control en todo su trayecto a través del Sistema Track andT¡ace'

I

e superan esas dimensi
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Opcionales
Reti¡o a Domicilio.
Proceso de Finishing
Aviso de Recibo.
lnformación en disquete
Valor Declarado.
Contrarreembolso.
Confronte y Sellado.

Beneficios

. Amplia cobetura a nivel nacional con transporte y enfega prioritaria, llegando a todos los puntos del pais

. Mayor cercanía a los lugares de imposición.
o Entrega a domicilio de los envíos.

. Seguimiento y conúol de los envios con el Sistema Track & Trace'

TEI,EGRAMA SIMPLE

El servicio Telegráfico del Correo Ohciat es la solución para una gran mayoría dc comunicaciones ugentes ya

sean de tipo comercial, personal, laboral Ó legal.

EI telegrama de Correo Oficial es el más utilizado del mercado.

Junto á Ia Carta Documento del Coreo Oficial es la única comunicación fehaciente, reconocida por la

jurisprudencia argentina.

Es la transmisión de un texto que el remitente envía a un destinatario transmitido y entregado al domicilio

por el Correo. previa firma de una constancia de recibo.

i,ara su emisiSn el emplcado de Correo poüá exigir al remitente la presentación de su documento dc

identidad.
Los formularios de imposición y registros de transmisión y entrega se archivan por tres años'

Características OPtatiYas
Admisión
! Por ventanilla,
I por teléfono (ielefonograma) o por medio del Sistcrna Informático de Telcgramas (sólo para empresas)

otros Opc¡onales

> Urgente.
> Radiotelegrama.
> Admisión Anticipada (Pedido de Retención).
> Aviso de Enüega (Aviso de Transmisión)
> Respu€sta al Remitente.
F Anulación de Telegrama.
) Copia Certilicada.
) Copia Certificada Diferida.
> Teletarjeta (entrega del telegrama en una tarjeta acorde a la ocasión)

D Teleregalo (entrega del telegrama con una teletarjeta y un regalo)

realizará a cual persona adulta, en el domicilio del destinatario. De no poder enüegarse, se dejará

Aviso de Visita ( EI destinatario o persona que este autorice, con el AdV, documento del

destinatario y el propio, reti¡ar el envío de la Oficina correspondiente

Si el telegfama no es antes de la segunda salida, y cumplido el segundo intento de enÍega, si ésta

su detención. No obstante, el destinatario podrá presentarse ano se concretara, se

guarda del mismo (Tiempo de guarda: 3años)

J

telegrama durante el ti
nrc

d€ b Naci6n

R

UEL FERRE
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LOGÍSTICA

RETIRO

Correo realizara el retiro en CABA

ARMADO

El Correo se encargará de preparar la documentación necesaria para brindar el servicio' estipulado como

STD.
.CorreorecibiÉvíamaillabasehomologada,lamismaseráenviadaporDef.Gral.Dela

Nación.
. Coneo Ingtesara la base a T&T
. Coneo ImPrimi¡á la documentación "CS" desde Servilog'

. Coneo pegara la etiqueta T&T CL en el CS.

¡ Coneo pegara el sobre Pouch con el CS en la caja'

. Correo Lectohermanara el ID de cliente con el T&T'
o Se Clasifica¡á el paquete y se despachará.

DISTRIBUCIÓN

Se tiene cn cuenta que este servicio se va a ejecutar bajo estructura terrestre STD de Correo

La entrega será al responsable del
el CSL,

domicilio o persona mayor de l8 años

para el destinatario final el duplicado.
que acredite identidad, quien

quedando

los de entrega (2 visitas), la ctiénte concreta la tercera visita.

Cdor. Marce 0araF

Delensória h Nadóo
a]
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Servic¡o Prec¡o Unitario Final

CARIA SIM PLE 20 GMS s 3.473,70

CARTA SIMPLE 50 GMS

CARTA SIM PLE 150 GMS s s.706,83

CARTA CERTIFICADA 150 GR s 26.300,90

CARTA CERIIFICADA 5OO GR

CARTA CERTIFICADA 150 GR C/AR 5 37 .962,64

CARTA CERTIFICADA 5OO GR C/AR 5 46.398,77

CARTA EXPRESO 150 GR s 41.436,32

CARTA EXPRESO 5OO GR s 51.8s7,45

cARfA EXPRESO 1s0 GR C/AR s s3.098,04

s 63.s19,16

CARTA DOCUMENTO 1 PAG s 31.139,29

cONFRoNTE Y SELLADO (adic Expreso c/AR) s 34.488,92

TELEGRAMA SIMPLE N35.41

ENCOM.CORREO CLASICA 1 KG NAC s 33.000,20

ENCOM.CORREO CLASICA 2 KG NAC 5 37 .7L4,49

ENCOM.CORREO CLASICA 3 KG NAC

ENCOM.CORREO CLASICA 5 KG NAC 5 39.947 ,62

ENCOM.CORREO CLASICA 10 KG NAC s s6.s71,76

ENCOM.CORREO CLASICA 15 KG NAC

ENCOM.CORREO EXPR 1 KGS LO 5 34.737 ,06

ENCOM.CORREO EXPR 2 KGS LO s 36.970,15

ENCOM.CORREO EXPR 3 KGS LO

ENCOM.CORREO EXPR 3 KG NC C/AR

ENCOM.CORREO EXPR 1 KG NC C/AR s 60.04s,44

ENCOM.CORREO EXPR 1KG PR/REG s 38.706,98

ENCOM.CORREO EXPR 1KG PR/REG C/AR, s s0.368,72

ENCOM.CORREO CLASICA l KGS LO C/AR 5 33.496,44

ENCOM.CORREO CLASICA 1. KGS LO

ENCOM.CORREO CLASICA lKG NAC C/AR. s 44.66r.,93

DISTR. CL 1 KG DOMICILIO Z4 s 29.486,38

DISTR, CL 2 KG OOMICILIO 24 s 31.766,14

s 34.045,99

s 38.499,08

DtsrR. cL 10 KG DOMICILIO Z4

s 69.986,47

DtsTR. CL 20 KG DOMICILIO Z4 s 81.91s,s6

DrsTR. CL 25 KG DOMICILIO Z4 s 93.844,58

DrsTR. CL 30 KG DOMiCILIO Z4

DISTR, CL KG AD. DOM. Z4 s 3.009,89

plan el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

f:¡ UEL F

I,AL OE LAo
R

N TA: Los valores co

NTII.IA/F D.AIi GCL

Anexo II
"Precios"

s 3.84s,90

s 34.737 ,06 .

CARTA EXPRESO 5OO GR C/AR.

s 150.113,60

s 38.9ss,13

570.714,69

s 38.4s8,88

s 73.19s,91

5 27.834,73

DISTR. CL 3 KG DOMICILIO 24

DISTR. CL 5 KG DOMICILIO Z4

s 49.s78,s3

DlsfR. cL 15 KG DOMICILIO Z4

s 10s.773,65



Anexo III
"Modelo de Rem¡to o Boteta de Imposición"

(r!atf:................-...-... -.

lb.. r..¡d. ra.¡¡tcts : -..

Solicitud de Ret¡ro / Boleta de ¡mpo3¡c¡ón

N"

F6chá de conlaccióñ: / /

3r..- Corr.o Ar§.ñl¡ño.iuñro co^ l. pr....l..fvl.m" ¡" Pl't" qu" .onll.u*¡ón.¿ d.l.ll.ñ:
C.ñi¡dtd . nlt.e.d.

PARA COI1I PLEfAR ElI CASO O€ a¿vlo * corr po¡9,¡rs. ¡flclo¡¡aLE Y/o a¡r-ros:

OEa¡: Lú c.ñlld.d.. , ptoducro. 16Pu..ro...t¡ñ 'urtro' ' v" fir..crón pó. P.rl. d. Corr

PARA COMPIETAR ElI oE soLlclTuo6 0E REr nOS

apd¡úo y lbrbr. d.l .okt nt6 d6l c¡.nL;

tús.r d. B r.c.: occ( ) ca( ) CTFatf,( )
Apróbó J.l. lrrrr.d d. t¡.geb:

JUAN

c,
R

t^

E!r!tin5i. d. F.ciu¡á l.{.

¡t. Lh'dád do t¡!@b:

NlroEgd.r lr¡ñ3po.t§t :

n¡cu¿o Pq (rim,*¡*¿tr Y ro"),

VF DAL/GCL
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